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SECRETARIA.- A Despacho de la Señora Juez, informándole que se realizó trabajo 
socio familiar tal como lo solicito el demandado sin llegar a ningún acuerdo. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, 28 de Noviembre de 2022 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 2511 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Atendiendo el informe de secretaria, revisada la demanda ejecutiva de alimentos se 
observa que mediante providencia 2376 de Noviembre de 2022 se ordenó que por 
medio de trabajo socio familiar se intentara un acuerdo de conciliación con el 
demandado, toda vez que se realizó la solicito por la parte afectada en aras del buen 
entendimiento sin llegar a ningún acuerdo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado 
 
DISPONE: 
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para lo que estimen conveniente el 
informe aportado por la trabajadora social, glósese al expediente de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 122 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez. -  
 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.202  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, Noviembre 29  de 2022 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo  
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